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de Puerto Real (Cádlz), cuya COIlBtruoclóll en el plazo al efectO
Befialado generará un elevado vOlúmen de trá1ico que. dada la
insUficiencia de l&s restantes vías de eomun1caeioo, habrá de
canallzarse necesariamente por la autoPista proyectacla.

En su vlrt,ud, a propuesta del Consejo de M1n1stros en BU
reunión del día veinticuatro de enero de mIl novee1entoa ..
senta y nueve, en uso de la autor1Zac1ón que me confiere el
articulo trece de la Ley Constitutiva tle. 1aa Cortes. textos re
fundld0/9 de las Leyes FundamentaleB. del !f.e1no. aprobadas por
Decreto de veinte de abril de mil novecientáe. setenta ,. siete.
y oida la Comisión a que se refiere -el ~tá4o 1 del articu
lo doce de la citada LeY,

DISPONGO:

Articulo primero.-Laa normas conten1d.as en el Decreto--ley
c1nco/mil novecientos sesenta y seis, de veintidós de Julio. para
las autopistas de peaje Barcelona-La Junquera y Montgat-Ma
taró, serán de aplicación a la Sociedad cOJliCes1onaria de la
autopista de peaje Sevilla-Cádlz,

Articulo segundo.-EJ presente Decreto--ley entrará en vilO!'
al día 81guiente de su' publ1cación _en el tBoletfn O1lcial del
Estado»- y del mlsmo se dará inmediata. cuenta a las Cortes.

As! Jo d1spongo por el presente Decreto-ley, dado en' Ma-
drid a trece de febrero de mil novecientos se8enta· y nueve.

1"RANICISCO FRANCO

DECRETO·LEY 411969, de 13 de 'etlrero, por el
que 8e prorroga el plaaO eBtablecUlo en la Ley 21
1964, de 29 de abril, .obrer_ de las ....
señanzas técnicas.

La dlspoolelóll 1Ina! segunda de la Ley dOll/mll novecientos
sesenta y cuatro, de veintinueve de abril. lJObre reontenaclón de
las ensefianzas técnicas, ordenaba al Gobierno determinar laS
denominaciones de los ArqUitectos e~ superiores y
de grado mediO, asl como laa· facultades de _ 111_ Y 1011
requlsltOll que deberán ewnpIlr los actua1el lécnlcoo de grado
medio para utll1Zar los ndevos tltulOll, fijando para ello un
plazo. que expiraba el día uno· de marzo de mil novecientos
sesenta y cinco.

La complejidad de la materia Impldló al Gobierno cumpllr
con el mandato legal dentro del plazo establecido, lIacléndo6e
preclec por ello prorrogarlo _ 8I¡ún tiempo, a lo cual proveyó
el Decret<>-Iey da veinte de l1l8YO de mu D<>veclentos _
y clnco, que extendió el plazo Ol:'l4rll18l bOlIta el dla uno de
septlembre de mu D<>veclentos sesenta y seis. Dentro del plazo
asl prOl'1'<ll!8do, promulgó el GobIerno los Deca-etos de catCl'ce
de agosto de mu noveclentos sesenta y cIMo, __
elones Y facultades de 1011 tltuladoB _ _ TécDJcaa, y
de dieciséis de dlelembre del mlsmo allo, _ Obten<llón de
los nuevos títulos.

La senten<lla del TrIbunal Supremo de treinta de marzo de
mil noveclentos sesenta y ocho declaro aln embar¡o la nulidad
de pleno derecho de ambol! Deca-etos. por _.. omitido en
eII011 el requlslto esencial· del previo d~ del ca....jo de
Estado, Ello hace neceaarlo abrir un nUllW pJazo. dentro del
cual deberá cumplJr el Gobierno el preceptO de la men_a
Ley de reordenaclóll de las -flamoos técQWas.

En su virtud, a propuesta 4eJ CoDBejo de MInlatroa en su
reUUlóll del dIa clnco de fe_ de lIll! _too ......ta y
nueve; en uso de la autO.lzácIón que _ 00Ilf1ere el _o
t..- <le la Ley Constitutiva de laa Cor1"lI Ílllpatlol.... textos
refundldos de laa Leyes :F>II"'_~ cleI ReIno, aprobadoo
por Decreto de. veinte de abrll de mlI _too _a y
siete, y olda la CotIIlBlóll a que .. refiere el apar·tado primero
del articulo doce de la cltada Ley,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-8e abre un nuevo plaZo. que !1nallza.rá
el dla UD<> de enero de mll noveelenWB setenta, _a.que el
Gobierno, algillendo lo preceptuado en la~ fll18l ...
gunda de la Ley dos/mll _too _ta y cuatro, de vein-
tinueve de abrU, det!!rmlne laa _ ... _'''_ de los
Arqultectos e II¡genleroa __ 1 de ......, lOlOCllo, 811 eomo
las facultades <le eeWB 111_ 1 los NlI- que _ CU1Il
plJr los ac1;uales téenlClOS de gradó _ pare 11tIIllIu loo "no
vos tltulOll,

ArtIculo &egundo,-E1 presente Deca-eto-Iey entrará en VIgor
al dIa algu!énte de su publlcsdón en el cBoIetln Oflelal del
B:stado», y de él se dará inmediata cuenta a las Cortes Es
patlolas,

ASí lo dispongo por el presente ~ley, dado en Madrid
a· trece de febrero de mll novecientos sesenta y. nueve.

F'RA.NOISCO _CO

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO
•

DECRETO 14611969, de 6 de 'etlrero, sobre ejecu
clón y réglmen e:rpropiatorio de la autopista Se
vl1la-Cddlz.

La Ley cincuenta y c1nco/mil noveciEntos sesenta. de ve1n·
tldós de dlelembre, establecló la facultad del Gobierno de
otorgar concesiones. para la construcc1ón y conservación de ca
rreteras y de 'sus ~ones oomplementar1a8 por particulares.
Soó!edades, Corporaelones públicas, Org&1llsmos autónomos o
Empr..... naelonalee, y de su explot8clón con tasa de pesje.

La Importa1lcls. que para la clreuIaeIón rodada representa
la constrUce1ón y puesta en serv1c1o de 1& autopista de peaje
8eV!lIa-Cádlz, Inclulda en el ~ama de AUtOpistas Nacional..
Espajl_ (P. A. N, E,), aprobado _ orden del Ml1l1sterIo
de Obras PIIllIIcas de onee de julio de mlI novel:lentos sesenta
y alete, a_ja adoptar laa medIdaI conduoentes a proourar
la ~or celeridad en su reaIlzo,clón,

AsI""_, Y a! 19ua! que se~ _ Decreto mu ocIIocIent<>s
sesenta y dOll/""l noveclentos sesenta y selB. de treinta de junio,
Y mlI doscientos catorce/!!l1l naveclentos ......ta y siete, de
velntlouatro de mayo, r_ de las autOplet&a Barcelone"La
Junquera, Mont¡¡at-Mataró y BUbao-~ rooulta procedente
definir el régimen exproplatorlo de dlchoa terrenos

En SU vlrtud, a propuesta de los MlnIstros de Saclenda y de
Obras P1lbIklas y préy¡a deIlberacIón del CoDBejo de MlUlstrOll
en SU reunllm del dIa velntlouatro de enero de 11I11 noveclentos
sesenta y nueve, .

DISPONGO:

Articulo prlmero,-De conformidad con lo estableeldo en la
LeY cIncUenta y clnoo/mu noveclentos sesenta. de veintidós de
dlelembre, sobre carreteras de pesje y en el ~ama de Auto
pistas Naelonal.. Eaps.llolas (P. A. N, E,l oerá Objeto de con
ceslón a l!I"tleulares, SocIedad.. o Corporaclonespúbllcas, y,
en su defeélo. a :Blmpresas mixtas, orgaDlamos autónomos o Em.
presas 1l&cIonaIes, la constrUce1án, _ y explotación
de la autopista naeIonaI de peaje 8evllla-CádIz,

ArtIculo eegundo.-8erA1l de apllcacllm a esta autóplsta las
dlsposlclonea del lJfecreto tres mlI doscientos velntlclnco/mll
nOV<!C\entos sesenta y cIMo, de veintiocho de nOVIembre, sobre
carrel«'as de peaje, .

Articulo tercero,-A los efectos de la expropiación forzosa de
los terrenos e Inmuebles .neeesarlos para la construcclón de
dlcha autopista, de conforlbldad con el articulo slete de la Ley
cIncUenta y clnco/mll noveoIentos _ta.. de velntldós de di
cteml>r., el Decreto de otol'galulento de la conceslón Impllcsri
la _ación de utllldad pública de las obras.

La necesldad de 0Cll{laeIó1l lO entenderá Impllelta en la _o
baelón _ la Administración del prc¡yecto de trazado definitivo
de la autopl,ota, el euaI defl1llrá con preclalón la zona a ex·
proptar, InclWendo laa áleas de servicio. n"- pera 1&
eJ<¡>lotaelán,

Articulo cuarto,-Adjudlcada la c:oooeslón, la ex¡H'oplaclón de
loa terrenOll se aJuatará a laa slgulentes reglas:

Al BI expediente de el<prOp!l><:lOO padrá _se de modo
simultáneo _a el trazado completo de la autopista,

Bl La 00\lPllClóU de 1011 b1enee afectadOll _ el trazado ..
reputará IlrlI'!l11te a 1011 efectos eotableeldos en el articulo eln-
cuenta y 401 de la Ley de~ ___

Cl La Empreoa coneesIoDarIa. que tendrá el caráeter de
benef1e1ar1a. de la exproptaatlln. deberá haoeretectlvo.a los ex..
proplados el ll:rIpc:ne del Juotjpreclo, en la forma prevenlda en la
Ley y _lamento <le ExpropIaeIón Forzosa.

SI la lIInp¡osoa conceslonarla tuv1ese que hacer efectlvo el
Importe del Juatlpreelo 4e -. que no estén comprendldOS en
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Lo que oomwi1co a VV. 1m. para su eonodm1énw ydelDú
efectos,

bioi guarde a. VV. ~. muchos afias.
Madrid, li de tellrer<> de 1969,

ESPINOBA SAN MARTIN

MATERiALES DE CONSTRUCCIóN

¡muces generales pare tolla
ESpclña

Acero 102.1
Aluminio ....................•...••.•..... 103.5
cement<> ,.. 106.2
CeráIniea 100.5
Cobre 177,7
Energ1a 107.0
Llgantos 106,1
Madera 117,4

lndices especiales para Canarias

156,8
167,8
182,6
174,4
147,7
164,6
11614
165,4
170,0
196,9
175,7
173,4

102,1
103;8
106,2
10M
192,2
107,0
106,1
118,0

99,7
101,8
133,3
104,5
108,7

septiembre

156,8
167,8
162,6
174,4
147.7
184,3
176,4
165,4
170,1
196,9
175,7
173,2

<

99,6
101,6
133,3
104,5
109,0

102,1
103,5
108,2
10Q,5
181,5
107,0
106,1
117,8

156,8
167,8
162,6
174,4
147,7
164,1
176,4
165,4
170,0
196,0
175.7
112.7

100.0
101,6
133,3
104,5
109.2

JU110

Acero .
cemento ......................•..........
CeráIrJea .
Energia .
Madera. .

~~¿~t1~r.:·:·:::::::":""::"::::::::::::::::
sevilla .:..: .............•..................
Sor1a ......•..•....•..••.•••••••••.•..••••.
TaTragélUt ..•..•••••.••....••••••••...••
'J.\I!Iruél ..........•...•.•.•••.•.•••••••.•.•..

.TOledo· .
Valéneia ;...•...•....•..............
Válladolld .
Vizcaya .
Zalllora .
Zaragoza . .

FRANCISCO FRANCO

108 tramos en que deba ullCUU" obras d.e acuerdo CQI1 e1progr8'
ma ........ apr<>badQ, ¡xxIrá ootener del~ el erédlt<> oflelal
neaesario para ello, q1.\e deberá reembolsarlo a. medida que Be
inicien las obras de cada uno de los respectivos tramos donde
se hallen IOl'! bienes afectados.

Articulo cuarto.-Por los Mltllsterl06 de Hacienda y de Obras
Públicas se dlctarAtt 1M dlspot1elones que puedafi ser rtecesarUtfi
para el cumpUnrtento d.el presente Decreto.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a sej.s de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

. ollollO ""'00 _éInb!'l!

-~

MINISTERIO DE HACIENDA

01!DtN de S ae fe/»-"a dt 1lJ69 sobre lrnlicts de
p1'tl!lO! dt 'II4M de aMa V'lIIattriales de <!01l$!tue
Cfó1l, Cll!'l't!JllO_IéS a lOS lIItStS dt 1ullO, aaO,¡b
v se~t1émbl'é tl.é ll188.

_tlíltlUlll _:

¡je _~dad con lo dlllp_ en el artloulo novOll9 del
_~ do 4 <lo 1_ de 1864, el Qemlté li¡¡perlor de P...,.
_ do Oontral<lo del _ ha ela_lClIlMi_ de proo!os
de mano de obra y material. de ~Il;~ncüentes

a loa ...... de Julio! .....w y lePti'lDlllre. 1.. ·oua.lel BIIIleíe • la
~1Io1a_r_ .

AjltlIIHdáB lGI~1_. llGr el QOnsoj9 de M1~.....
el! 1\1 _1Ii del CIIA I de te....... ... 1_,__ ha
-.. lO' l>Ien d._ ... PIt_6n.

MANO DE OBRA Exctnos. Sres...

Alava
AlDaa8te ...•.••.••......•.......•....••..••
~ " "."" .-.. " .
AY:ÜIl ., .
BIldajGI , ,""",. " ••••" " •...
B~8 .
~ .
Burgoo ",,,.,,,,,,,, .
Cá...".. " "." .
cAalz ..•...,•.•" " " .
cilitlellÓíj, "" '" " .
Ciudad !teal .
Córdoba " ..
etruIlll, LIo .•..." .
C\lllndll "" .., ..
otfónA " .
Ol'IDada " " .
~lll.jara , , .
Oulpúzeoe. ......•" .
H1IolIft " .-- " " ".
Ja6Ii "." " .
IMn .
Lórlda " .
~ .
Lug~ .
MHrld. .
Málaga " .
M1Iroia .
Nayt¡¡T& u .

Orense .
Ofiedo .
~ .
~ Lu .......••" ..,." "."..•.
P<mtev_a "" .
S,'sJIWtD .
SillIta Cí ele Temtnte •..•....•. "

145,6
14M
1",4
1811,9
173,9
181¡.
11M
llT,1
181,e
172,4
108,2
\M,7
1'13,4
168,9
IBM
l'1U
188,&
168.4
168,3
16M
177,'1
1134,0
171,1
183/1
158,5
1'17,0
171.6
188,3
118,2
IIU
II8.a
114,6
171~O

111,1
118.7
114,0
llU1-

145,6
147.4
1.:1,4
169,.
171,9
lfi,.
111,7.
1~

111011
172,4
I~
154,7
173,4
168,9
18U
1'13,4
158,0
168,4
183,3
184,4
1T7il
181,0
17U
ISB,3
158,5
177,0
173.'
168••
168,3
114,2
188,3
184,1
17t,3
196,8
1611,7
114.0
182,9
1ii,1

145,6
147••
181,4
119.9
171,9

• leo••
181,9
168._
18119
172,4
168,2
154,'!
1'I3,:l
10'!,O
lIU
1'13,4
15ll,O
188,4
188,3
184,4
17'1,7
168,0
171,1
183,3
168,6
177,0
173,6
168,0
158,2
194,2
188,3
184,8
170,3
16808
118.7
184,0
182.9
165,1

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

DECJlt'1'O 147/1969, ele 30 dt enero, 'O~e Ttl/UUzo
ción. de los Instjtutos Politécnicos Superiores.

Definid"" 1"" _tutos P&lltécnlOOll superiores por el De
cret<> d<N!oientoe n_e/1l\1l novoclOlltos ....nta y sel$, dé dos
de febl'<!:r<>. eomo qtupaelÓD de 1.. lIscuelM Téónloatl SU¡lerlo
tes para los exolUlllttlll finéS dé CIlotdlnaelán, y áI objew de
atenllét a 10ll 1_* ...adl!mICdO que les ..an eomunes, y slll
perjuicio de su lltOlna rellAmlml¡seióD, reSUlta ..e_o del1
¡nlt.,. 1... f1nM y n_as de aottláelÓD de ICS nue\'Oll Il1lItItUtlls
Pol1~_~ eróacltl8 llGr el Deel'oto-ley elll.oóllllll
n~entos seeenla , OCho, de lM!I. de jqn1o, ya que no cabe
extendlo- a 9tos, llIn AlgtllIa llIatltaclóD, las normas que se 1lllD
_blocldopara bis tlli1~ de nueva creaclóD.

Por lItta pAtllé, el tleorettl dO. mil selleientos ochenla y nue
'e/nill _lentos _1'1ta y OChQ. de llleO de octul>re, exten'!l6
.. los Presidentes de los ntlev'" Polítécn1e<l8 el De<!t'éto mil $e
teclentos sesenta y uno. de dieclséi~ de Junio de mil novecientos
sesenta y seiS. relativo al Jli'l!S1dehte del Instituto PolitécniCO
Ge Madrid, al par c¡ue el ~et<> dOll mu seteolentos lzeInta y
llDo/llUl nQVaolenl6l _la y OCho, de velntlouatrQ de octu»re.
Iilotaba las nClr!l>lLIl 1ndlJpe¡¡,••1>lti wa la puesta en marcha
4elnuevQ Il1lItItuto t\oI1técnlco de VaJenela y de los íiue_
Centros creados en oonexlón con el m1smQ,

_ ..., .. pnol8o __ al prof.....ado de 1001 _.
tutos Pall_ y il_ TéGnlClU Suparlores el DaoIteto
4.,. ml1 ..toa... y lOD9/mU noveOlmI6l -.. y _, ele die
Oiséis cleagosto. que establece el régimen de ded1cación .. pro..


